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5. Procedimientos relativos a otras instituciones 
y Órganos

520. Consejo de Cuentas

cc/000034-01
Resoluciones aprobadas por la Comisión de Economía y Hacienda en relación con el Informe de 
Fiscalización de la Contratación Administrativa celebrada en el ámbito de la Administración general 
e institucional de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, ejercicio 2020, del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León.

resolución de la Presidencia de las cortes de castilla y león por la que se ordena la 
publicación de las resoluciones aprobadas por la comisión de economía y Hacienda en 
relación al informe de Fiscalización de la contratación administrativa celebrada en el ámbito 
de la administración general e institucional de la comunidad autónoma de castilla y león, 
ejercicio 2020, del consejo de cuentas de castilla y león.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.7 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada al mismo por la Ley 5/2011, 
de 19 de septiembre), se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León de las 
Resoluciones relativas al Informe de Fiscalización de la Contratación Administrativa celebrada en el 
ámbito de la Administración general e institucional de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
ejercicio 2020, del Consejo de Cuentas de Castilla y León.
Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de esta Presidencia de 7 de abril 
de 2009 (en la redacción dada a la misma por la Resolución de la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León de 29 de agosto de 2012), por la que se aprueban ''Normas sobre el procedimiento 
a seguir para la tramitación de los informes de fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas 
y remitidos a las Cortes de Castilla y León'', se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la 
Cámara de las citadas Resoluciones de la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de 
Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de marzo de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

resoluciones aProBadas Por la comisiÓn de economÍa y 
Hacienda de las cortes de castilla y leÓn en relaciÓn con 
el inForme de FiscaliZaciÓn de la contrataciÓn administrativa 
celeBrada en el ÁmBito de la administraciÓn general e 
institucional de la comunidad autÓnoma, eJercicio 2020, del 
conseJo de cuentas de castilla y leÓn

La Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, en su sesión 
del día 27 de marzo de 2023 a la vista del Informe de Fiscalización de la Contratación 
Administrativa celebrada en el ámbito de la Administración general e institucional de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, ejercicio 2020, del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León
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acuerda

1. el registro Público de contratos de la administración de la comunidad de 
Castilla y León deberá depurar las deficiencias detectadas en la información que 
figura en el mismo, especialmente en relación con los contratos registrados en la 
plataforma de contratación de la gerencia regional de salud, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 4 de la orden eyH/754/2003.

2. los órganos de contratación deberán velar por que consten los medios 
utilizados para determinar la correcta estimación de su importe, que deberá 
ser adecuado a los precios de mercado, y asegurarse de la designación de un 
responsable del contrato. deberán reservar la utilización de la tramitación urgente y 
de emergencia de los expedientes exclusivamente para los casos en los que se den 
las circunstancias previstas en la ley.

3. la administración general e institucional de la comunidad de castilla y león, 
especialmente la consejería de Fomento y medio ambiente y la gerencia regional 
de salud, deberá establecer los medios para acreditar la solvencia económico 
financiera y/o técnica y profesional de los licitadores.

4. la administración general e institucional de la comunidad de castilla y león 
deberá reforzar la objetividad de los criterios de adjudicación evaluables mediante 
juicios de valor, estableciendo en los pliegos con el suficiente detalle todos los 
baremos de reparto y subcriterios que serán tenidos en cuenta, de tal forma que 
se garantice el conocimiento por parte de los licitadores de la forma en que van a 
ser valoradas sus ofertas y que la mesa de contratación asigne las puntuaciones 
aplicando estos criterios y baremos de reparto, dejando constancia de todo ello en el 
expediente, lo que redundaría en una mayor transparencia y objetividad del proceso.

5. la administración general e institucional de la comunidad de castilla y 
león, y en especial la gerencia regional de salud, deberá evitar distorsiones 
en la definición y ponderación de los criterios de adjudicación referentes a la 
oferta económica, atribuir la mayor puntuación posible a la mayor baja y privar 
de puntuación a las ofertas que igualan el presupuesto de licitación. debe 
evitarse la utilización de criterios de adjudicación en los que todos los licitadores 
reiteradamente obtienen la máxima puntuación prevista, y que no influyen en 
la determinación de la mejor oferta, alterando la distribución de los criterios de 
adjudicación prevista en el PcaP, y en contratos con alto impacto en el medio 
ambiente deberán incluirse, para su adjudicación, criterios de valoración que 
incluyan condiciones ambientales ponderables.

6. la determinación de las ofertas que contienen valores anormales o 
desproporcionados por los órganos de contratación, y en especial por los de la 
gerencia regional de salud, deberán referenciarse a la oferta en su conjunto, 
no solo al precio, y respecto de este deberán referirse a la baja media, no al 
presupuesto de licitación.

7. deberá vigilarse por los órganos de contratación, en particular de la 
consejería de agricultura, ganadería y desarrollo rural y de la gerencia regional de 
salud, la adecuada publicación de la composición de las mesas de contratación y de 
sus actas, en cumplimiento de los principios de publicidad y de transparencia.
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8. las mesas de contratación y sus órganos de asesoramiento deberán motivar 
suficientemente sus informes y propuestas de adjudicación, utilizando para ello 
los criterios previstos en los PcaP y con indicación de las ventajas de cada una de 
las ofertas analizadas. los órganos de contratación deberán asegurarse de que las 
resoluciones de adjudicación incluyen dicha motivación.

9. los órganos de contratación deberán asegurarse de que el documento 
contractual incluye el contenido preceptivo previsto en las disposiciones legales, se 
cumple el plazo para su formalización y es objeto de la adecuada publicidad en los 
diarios oficiales y en el perfil de contratante.

10. la administración general e institucional de la comunidad deberá incluir 
en sus contratos condiciones especiales de ejecución de naturaleza laboral, social 
y medioambiental, determinar la forma de justificación de su cumplimiento y dejar 
constancia expresa en los expedientes de esta circunstancia.

11. la administración general e institucional de la comunidad, en especial las 
consejerías de medio ambiente, vivienda y ordenación del territorio y agricultura, 
ganadería y desarrollo rural, deberá extremar los esfuerzos para que los contratos 
se cumplan en el plazo de duración y de ejecución establecido, evitando la 
dilación de la firma de las Actas de comprobación del replanteo y la concesión de 
ampliaciones de plazo que no estén estrictamente justificadas.

12. Por los órganos de contratación deberá verificarse la correcta recepción 
o conformidad del objeto del contrato, con la participación, en su caso, del 
representante de la intervención general de la comunidad, dentro del plazo del mes 
siguiente a la conclusión del contrato, o en el plazo determinado por el PcaP.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de marzo de 2023.

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA,
Fdo.: Pedro Luis González Reglero

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA,
Fdo.: María Paloma Vallejo Quevedo
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